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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., Diciembre nueve (09)  del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Póngase en conocimiento del demandante señor CARLOS JULIO 

CUJABANTE GOMEZ, dentro del proceso de Regulación de Visitas, la 

contestación del requerimiento que se le hiciera a la señora MAGDELIA 

GONZALEZ CARDONA1, en el cual informa como se han desarrollado las 

visitas del menor J.C.G, con su señor padre. 

 

Incorpórese a este auto, el escrito de contestación al requerimiento, para 

mejor conocimiento de la contra parte. 

 

De igual manera, ante la situación planteada, se dispone que por parte 

de una de las Trabajadoras Sociales del área de Asistencia Social del 

Centro de Servicios Judiciales, se lleve a cabo una sesión de orientación 

y sensibilización a los partes, a efectos de un adecuado manejo a las 

situaciones que se presentan en el ejercicio de las visitas, para un buen 

bienestar del niño. 

 

Líbrese el oficio correspondiente al área de Asistencia Social del Centro 

de Servicios Judiciales. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

                                                 
1 Ordinal 22 Expediente Digital 
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